
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIA DE LÁCTEOS ANDINOS ILAGB C.L. 

En la ciudad de Guayaquil a los 15 d ías del mes de Febr er o del dos m il dieciocho, a 

las once hor as, en las oficinas situadas en Ur desa Centr al Costanera 1126 y 

Laur e les , se r eúne la Junta General Ext r aor d in a r ia de Socios de la Com pañ ía 

INDUSTRIA DE LÁCTEOS ANDINOS ILAGB C.L. Con la concur r encia de los 

siguientes par t icipes: Ingr id Lilian a Behr Jar a , p r op ietar ia de 100 par t icipaciones 

sociales, y el señor José Manuel Gómez Vascones, p r opietar io de 300 

par t icipaciones sociales. Todas la par t icipaciones son iguales, acumulat ivas no 

negociables e ind ivis ib les , de un dólar  de los Estados Unidos de Am ér ica cada una y 

dan derecho a un voto por cada par t icipación de acuerdo a su va lor pagado. Como 

los par t icipes r ep r esen tan la totalidad del capital suscr ito y pagado de la com pañ ía , 

que es de USD. 400 ,00 los pr enombrados concur r en tes aceptan por unan imidad 

const itu ir se en Junta General Ext r aor d in a r ia y Un iver sa l de Socios de la Com pañ ía 

INDUSTRIA DE LÁCTEOS ANDINOS ILAGB C.L., s in necesidad de convocator ia 

p r evia , atento a lo dispuesto en la ley de com pañ ías vigente, quienes t am bién 

declar an estar  de acuerdo y apr ueban los puntos del orden del día, que son: 

1 .- CONOCER Y APROBAR LOS ESTADOS FINANCIEROS POR EL AÑO QUE 
TERMINÓ AL 3 1  DE DICIEMBRE DEL 2 0 1 7 ; Y, 2 .- NOMBRAR COMISARIO 
PRINCIPAL PARA EL INFORME DEL AÑO 2 0 1 7 . Pr eside la sesión el señor José 

Manuel Góm ez Vascones en cahdad de Pr esiden te y la señor ita Ingr id Lilian a Beh r 

Jar a como Gerente General quienes designan a la señor ita Tám ar a Su le ika 

Guer r er o Suarez como Secr etar ia . En este estado, el Gerente dispone que por 

Secr etar ía se de cumplimiento a lo dispuesto en el ar t iculo 239 de la ley de 

com pañ ías y, el Secr etar io for mula la lis t a de asistentes e in for ma que se encuent r a 

completo el quor um r eglamentar io, por lo que en aquel orden se pase a t r a t a r  los 

puntos del orden del d ía, uno a uno, pon iéndose en consider ación el p r im er o 

r elat ivo a conoce r y apro bar los e s tados financie ro s por e l año que te rm inó a l 
3 1 de Dicie m bre de l 2 0 1 7 , dejándose constancia que ellos fuer on opor tunamente 

entregados a los Socios. Luego de la deliber aciones de r igor, en lo que se r efier e a l 

p r im er punto del orden del d ía. La jun ta general r esuelve unán im em en te apr obar 

el estado financier o del año 2 0 1 7 , balances e in for mes, por lo que el Señor Gerente 

or dena que se pase a t r a t a r  el segundo punto de or den del d ía, r e lat ivo a 

no mbramie nto de co m is ario principal para e l informe de l año 2 0 1 7 ; y, luego 

de las deliber aciones de r igor , la jun ta gener al r esuelve de m aner a un án im e 

designar a la EC. ANDREA ESTEFANIA GUEVARA SANDOYA p ar a que e jer za el 

cargo de comisar io p r incipa l dur ante el año 2 0 1 7 . No habiendo otro asunto que 

t r a t a r , el Pr esidente de la jun ta concede un receso de vein te minutos par a la 

r edacción de esta acta, hecho lo cual, se r e in sta la la sesión con los mismos socios y 

funcionar ios, y se procede a dar  lectu r a , la m ism a que queda aprobada en for ma 

unán im e y sin modificaciones. Con los que siendo a las 15 :00 , se declar a concluida 

la sesión , fir mando par a constancia todos los par t icipes concur r en tes, en un idad de 

acto con el Pr esiden te y Secr etar ios t itu lar es . 

/  
/  



Góm ez Vascones José Manuel. 

SOCIO-PRESIDENTE 

Behr Jar a Ingr id Lilian a 

SOCIO - GERENTE GENERAL 

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA r 

CERTIFICO: Que el pr esente documento es igual a su or iginal que consta en el libr o 

de Actas de sesiones de Juntas Generales de Socios de la Com pañ ía INDUSTRIA DE 
LÁCTEOS ANDINOS ILAGB C.L., a l que me r emito en caso necesar io. 

Guayaquil, 15 de febrero de 2018 

Tap a r a^ Su le ika^ u e r r e r o Suarez 

/  ' S E C^ T M I O AD-HOC 


